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utilidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales S011 las siguientes:

LD/ce-44022/6B.
Origen de la línea: E. T. {(Poman>.
Final de la misma: E. T. «Cercos») (-enlace red).
Término3 municipales a que afecta: :\lo11et.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,370.
Conductor: Cable subterraneo, 50 milímetros cuadrados de

sección.

E$ta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autoriza-r la instalación de la línea solicitada y dedarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la sentidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de f{;brero de 197L--EI Dekgado provincial, Vktor
de Buen Lozano.~-8,029-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
piiblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario..'> en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica
de Cataluüa, S. A}}, con domicilio en Barcelona, Archs, 10, en
solicitud de autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectDE- de la L.'Uposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-20538J69.
Origen de la línea: Apoyo 27 Manso--subiranas.
Final de la misma: E. T. (Les Baume.<').
Términos mu'nicipales a qUe afecta: TaverteL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,592.
Conductor: Al-Ac, 19,55 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
EstacIón transformadora: Uno de 75 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubr~; L€y 10/1966,
de 18 de marzo; DeC1'eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas: EléC-tricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de Íwviembre de 1968, ba resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mÜ;ffia, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limi
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley iOJl966, aprobado
por Decreto 2-619/1966.

Barcelüna, 5 de febren) de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-8.030-C.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites r{!glamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroc1éctrica
de oataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona Archs 10 en
SO~i?itud d:e ~uto-rización para la instalación y 'declaraciótÍ de
utIlidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téCllica.s
principales son las siguientes:

LDJce-52677168.
Origen de la línea: Cable, calle San Carlos.
Final de la misma: E. T. ((Molienda y Corteza de- zumaqu('}).
Términos municipales a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.010.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25,-0,38---0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911%6, de 20 de octubre; Ley 10/19(;6.
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lf~y de 24
de nOViembre de i.939, y Reglamento de Lineas Eléctrica.~ Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitMla y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposiciÓIl
de la servidumbre de paso, en la.:; condiciones, alcance y limi
tadones que estable<:€ el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 5 di' febrero de 1971.-El D€legado provincial, Víct{)¡'
de Buen Lüzano,-8.031-C.

RESOLUCION de la D<?leyación Provinci.al de Bar
celona por la que se autorim 11 declara la utilidad
p'itblica en concreto de la in:;talación electrica que
se cita.

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctri-cas de Catalufla, S. A.)~, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principilLes son las siguientes;

Origen de la linea: E. T. número 614.
Final de la mirona: E. T_ «Morest».
Termino municipal a (lue afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Conductor: AlumülÍo, ~~ x 00 mili.metl'O!'; cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subLerráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., ll/O,380~O,220 KV.

Esta Delegaeión Provincial, en cumplimjento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20- de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la ímpusición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10J1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de abril de 1971,---El Dplegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-8·(\;83-C

RESOLUCION de la Deler;ación Pro¡;incial de Bar
celona por la que se GlIt07f:'a 11 declara la utilidad
pública en concr¡;:to de la in~talación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámit€s reglamentarios en el expediente ln~

caado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.»). con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacIón para la 1nstalación
y ct~laración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principa~€s son las sIguientes:

Origen de la línea: E. T. número 22, «Rocalla», existente.
Final de la misma: E, T. número 113, «Viñas), existente.
Término municipal a que afecta: Castellde-fels.
Tensión de servido; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,206.
Conductor: Alumino, 3 X 70 milímetros cuadi'ftdos de sección.
Material de- apoyos; Cable subterráneo.

Esta D€legación Provincial. en cumplilmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 1Ü'/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2-8 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la -servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y lunitac1o
nes qUe establece ei Regiamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Bal'cdona, 24 de abril de 1971.--EI Delegado prOvill(jal, Victor
de Buen LO'i.ano.--8.084-C.

RESOLUCION d,e la Dde!Jfwión Prol,:incial de Bar
celona por la qne se autori;o:a y declara la utilidad
pública en concre.to de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex:rrediente in
C02l:é!O en esta Delegación Provincial a instancia de «FuerZas
Eléetricas de Cataluna. S. A,» con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluüa, 2, en solicituct de autorización para la instalación


